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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

RESTRUCTURACIÓN PLANEAMIENTO URBANO INTEGRAL “SUB-
SECTORES M-1B y M-1C – EL MILAGRO” 

 

1. ANTECEDENTES 

a) Mediante Acuerdo de Consejo Nº 277-1983-CPT de fecha 17 de noviembre de 

1983, El Consejo Provincial de Trujillo, aprobó el Esquema Director de 

Trujillo, en el marco de la entonces Ley Orgánica de Municipalidades 

aprobada por el Decreto Legislativo Nº 51. 

b) Mediante Ordenanza Municipal Nº 05-1995-MPT de fecha 30 de Noviembre 

1995, el Concejo de la Municipalidad Provincial de Trujillo, en el marco de la 

Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 23853 y de las necesidades de 

regulación urbanística de la época, se aprobó el PLAN DE DESARROLLO 

METROPOLITANO DE TRUJILLO AL 2010 y la ACTUALIZACION DEL 

ESQUEMA DIRECTOR DEL CONTINUO URBANO DE TRUJILLO, el mismo que 

comprende entre otros contenidos el Plan de Expansión Urbana, Plano de 

Zonificación de Uso de Suelos, y el Plano de Esquema Vial. 

c) Con Decreto de Alcaldía Nº 052-96-MPT, de fecha 06 de diciembre de 

1996, se aprobó el Planeamiento Urbano Integral de los Sub-Sectores M-1B 

y M-2B, de los Sectores de Planeamiento M-1 y M-2. 

d) Con Ordenanza Municipal Nº 07-2001-MPT, la Municipalidad Provincial de 

Trujillo, aprobó la REESTRUCTURACION DEL PLANEAMIENTO URBANO 

INTEGRAL    DE LOS SUB-SECTORES M-1B y M-2B, DE LOS SECTORES M-

1 y M-2, delimitando los sectores, en tres Sub-sectores M-1A, M-1B y M-1C, 

Distrito de Huanchaco, Provincia de Trujillo, Departamento de la Libertad. 

e) Con fecha 27 de noviembre del 2003, mediante Ordenanza Municipal Nº 

16-2003-MPT, el Concejo de la Municipalidad Provincial de Trujillo en 

ejercicio de su función legislativa y teniendo como marco la nueva Ley 

Orgánica de Municipalidades, aprobó la ACTUALIZACION DEL ESQUEMA 

DIRECTOR DEL CONTINUO URBANO DE TRUJILLO que comprende entre 

otros, el Plan de Expansión Urbana, Plano de Zonificación General de Usos de 
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Suelo, Plano del esquema Vial y Memoria Descriptiva de Revisión y 

Actualización del Esquema Director. 

f) En junio del 2011, se promulga el Decreto Supremo Nº 04-2011-VIVIENDA, que 

aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, los gobiernos locales asumen las competencias y ejercen funciones 

específicas, como es la organización del Espacio Físico y Usos de Suelo en 

sus respectivas jurisdicciones. 

g) Mediante Ordenanza Municipal Nº 31-2012-MPT, de fecha 21 de noviembre 

del 2012, el Concejo de la Municipalidad Provincial de Trujillo, aprobó la 

ACTUALIZACION DEL PLANO DE ZONIFICACION GENERAL DE USOS DE 

SUELO DEL CONTINUO URBANO DE TRUJILLO, según lo establecido en el 

Nuevo Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Por lo tanto, todos los instrumentos en materia de gestión territorial deben 

de adecuarse y actualizarse a lo establecido por el actual Plano de 

Zonificación General de Usos de Suelo del Continuo Urbano de Trujillo. 

h) Con Ordenanza Municipal Nº 038-2013-MPT, de fecha 31 de Julio del 2013, 

la Municipalidad Provincial de Trujillo aprobó el PLAN DE DESARROLLO 

URBANO METROPOLITANO DE TRUJILLO AL 2022, el mismo que comprende 

entre otros la Clasificación General del Suelo y el Esquema Vial 

Metropolitano; contenidos que son de obligatorio cumplimiento para el sector 

público y privado. 

i) Mediante Ordenanza Municipal N° 042-2014- MPT, de fecha 01 de octubre del 

2014, la Municipalidad Provincial de Trujillo aprobó la MODIFICACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE TRUJILLO, en lo que 

respecta al Plano de Zonificación y Expansión Urbana del Continuo Urbano de 

Trujillo, delegando a la Gerencia del Plan de Desarrollo Territorial- PLANDET 

su actualización. 

j) Con Ordenanza Municipal N°044-2014-MPT, de fecha 17 de noviembre del 

2014, la Municipalidad Provincial de Trujillo aprobó el PLANEAMIENTO 

INTEGRAL SUB SECTOR M-1C “DISTRITO PLANEAMIENTO EL MILAGRO”, el 

mismo que comprende entre otros el Plano de Planeamiento Integral del Sub 

Sector M-1C y su respectiva Memoria Descriptiva.
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k) Con Ordenanza Municipal N° 04-2018-MPT, de fecha 07 de febrero del 2018, 

la Municipalidad Provincial de Trujillo aprobó el PLANEAMIENTO INTEGRAL 

DE LOS SUB SECTORES M1-B y M-1C “DISTRITO PLANEAMIENTO EL 

MILAGRO”, comprendiendo entre otros; el Plano de Planeamiento Integral de 

los Sub Sectores M1-B y M-1C con su respectiva Memoria Descriptiva. 

l) Con O.M. N°045-2020-MPT, de fecha 29 de diciembre del 2020, la 

Municipalidad Provincial de Trujillo aprobó el PLANEAMIENTO INTEGRAL DE 

LOS SUBSECTORES M-1B Y M-1C, “DISTRITO DE PLANEAMIENTO EL 

MILAGRO”, distrito de Huanchaco, provincia de Trujillo, departamento La 

Libertad. 

 
2. GENERALIDADES 

El presente proyecto PLANEAMIENTO URBANO INTEGRAL DE LOS SUB- 

SECTORES M-1B y M-1C “DISTRITO DE PLANEAMIENTO EL 

MILAGRO”, forma parte de la “Reestructuración del Planeamiento Urbano 

Integral de los Sub-Sectores M-1B y M-2B, de los Sectores M-1 y M-2”, 

delimitando los Sectores en tres Sub-Sectores: M-1A, M-1B y M-1C, 

ubicados en el Distrito de Huanchaco, Provincia de Trujillo, Departamento 

de La Libertad, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 07-2001-MPT el 30 de 

abril del 2001. 

 
El PLANEAMIENTO URBANO INTEGRAL DE LOS SUB-SECTORES M-1B y M- 

1C “DISTRITO DE PLANEAMIENTO EL MILAGRO”, comprende su 

actualización y adecuación al PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO DE 

TRUJILLO (PDM) 2020-2040, aprobado con O.M. N°049-2021-MPT y la nueva 

propuesta vial metropolitana.  
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3. UBICACIÓN 

El Planeamiento Urbano Integral de Los Sub-Sectores M-1B y M-1C del distrito 

de Planeamiento el Milagro se encuentra ubicado al Nor- Oeste de la ciudad 

de Trujillo, en el Centro Poblado Menor El Milagro, Distrito de Huanchaco, 

Provincia de Trujillo. Considera como límites lo siguiente: 

Por el Norte: Carretera Panamericana y Propiedad de terceros 

Por el Este: Propiedad de terceros y área intangible del Canal Madre del P.E. 

Chavimochic. 

Por el Sur: Quebrada Rio Seco y terrenos eriazos próximos al Relleno 

Sanitario 

Por el Oeste: Vía de Evitamiento (Autopista El Sol) 
 
 

4. ESTADO ACTUAL Y PROBLEMÁTICA 

El estado situacional de los subsectores de planeamiento presenta la 

siguiente caracterización: 

 

- El Sub-Sector M- I B, comprende en su mayoría terrenos eriazos sujetos 

a procesos de ocupación informal y subdivisión de lotes, utilizados 

principalmente con fines de vivienda, industria elemental y liviana; y en 

menor medida para fines de vivienda unifamiliar. 

 

El sub-sector presenta además áreas zonificadas como de Reglamentación 

Especial, pues existen restricciones como la presencia de las líneas de alta 

tensión y la Muralla de La Cumbre - Cultura Chimú, correspondiente a una 

Zona de Reglamentación Especial como parte del Entorno Histórico 

Monumental y que requiere de una intervención inmediata debido a 

ocupaciones informales y su permanente deterioro. 

 

Así mismo, el Sub-Sector alberga equipamientos de carácter 

Metropolitano como el Penal El Milagro y el Relleno Sanitario, 

equipamiento que ha originado la aparición de actividades pecuarias, de 

segregación y reciclaje complementarias en las áreas inmediatas. 

 

 



7 

  

  
REESTRUCTURACIÓN DEL PLANEAMIENTO URBANO INTEGRAL “SUBSECTORES M-1B Y M-1C – EL MILAGRO” 

PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL DE TRUJILLO 

- El Sub-Sector M-1C, comprende terrenos eriazos de propiedad de 

Chavimochic, que paulatinamente han sido ocupados informalmente por 

población de escasos recursos, con fines de vivienda, actividades 

industriales, y que actualmente se encuentran en proceso de 

consolidación. Cabe resaltar que algunos de los sectores con mayor 

consolidación de vivienda, como lo son Villa El Sol y Villa San José cuenta 

con un Análisis de Riesgo (ADR) que determina un nivel de vulnerabilidad 

bajo y medio con respecto a las diferentes fuentes de análisis. 

 

Los aportes y cargas metropolitanas previstas en los procesos de 

planificación urbana que anteceden, como Otros Usos (OU), Educación 

(E1), Parque Sectorial (ZRP-PS), Otros Usos: Cementerio, entre otros, los 

cuales vienen siendo ocupados en su mayoría por viviendas. A su vez, 

existen usos de crianza de ganado porcino y de aves de corral, los cuales 

son incompatibles con las áreas residenciales y de industria elemental y 

liviana. 

 

Por su parte COFOPRI, hasta el momento ha formalizado en el Sub-Sector 

M-1C el A.H.M. El Milagro Sector I, II, III, IV, V y IV, a la fecha, algunos 

de los equipamientos que forman parte de estos sectores se encuentran 

ocupados por viviendas hace 10 o más años, lo mismo sucede con la zona 

de Entorno Histórico Monumental (ZRE-EHM) que comprende el Canal 

Winchanzao. 

 

Las vías en su mayoría mantienen el trazo aprobado, pero se encuentran 

afectadas en su sección (reducción) debido a la falta de alineamiento de las 

construcciones informales. 

 
5. EXTENSIÓN Y CARGAS METROPOLITANAS 

 

Los Sub-Sectores M- I B y M-1C, cuentan con un área bruta total de 

792.31 Has, dentro de las cuales se han establecido la zonificación y   trazado 

de vías en concordancia con el vigente Plan de Desarrollo Metropolitano de 

Trujillo (PDM) 2020-2040. Dentro de su extensión se encuentran áreas 

destinadas a uso residencial, industrial y equipamientos denominados Cargas 
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Metropolitanas para fines de Usos Especiales; parques zonales y Zonas de 

Reglamentación Especial (Zonas de riesgo, Entorno Histórico Monumental, 

áreas de Conservación Ambiental), las cuales se definen como áreas no 

habilitables para el uso residencial con un total de 

245.52 Has, según el cuadro siguiente: 

ÁREA BRUTA TOTAL    79231 Has 

ÁREA BRUTA M- 1B 487.53 Has 

ÁREA BURTA M- IC 304.78 Has 

ÁREA BRUTA HABILITABLE                               78985.48 Has 

ÁREAS DE RESERVA – CARGA METROPOLITANA 

• Zonas de Reglamentación Especial 245.97 Has 

(ZRE Ri, ZRE-EHM, ZRE-R(c)) 

• Parques Sectoriales 11.23 Has 

• Zona Industrial I-1/I-2 44.36 Has 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los Aportes Metropolitanos se establecen de acuerdo al Plano de Zonificación 

General de Usos de Suelo del continuo Urbano de Trujillo. 
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6. USOS DE SUELO, DENSIDAD Y POBLACIÓN 

La vocación urbana del distrito de Planeamiento es principalmente Vivienda 

(RDM), Zona de Reglamentación Especial-Residencial (ZRE-R (c)) e Industria 

Liviana (I1-2I). 

En el Sub-Sector M- I B se propone zonas de Residencial Densidad Media (RDM) 

en las áreas aledañas al centro cívico correspondientes al A.H.M El Milagro 

Sector IX-A y el A.H. Los Girasoles, además del área comprendida desde la Av. 

Simón Bolívar hasta las servidumbres para Líneas Alta Tensión. En parte de la 

extensión Sur del sub-sector se propone zonas de Reglamentación Especial-

Residencial (ZRE-R (c)) e Industria Liviana (I1-I2), debido a la presencia de 

industrias dedicadas al reciclaje y tratamiento de residuos                sólidos, contiguas 

al Relleno Sanitario Municipal, así mismo se ha considerado una Zona de 

Reglamentación Especial Monumental y Entorno Histórico Monumental (ZRE (M-

EHM)) debido a la presencia del área arqueológica contigua. 

 

En el Sub-Sector M-1C se propone zonas de Residencial Densidad Media (RDM) 

al interior del Sub- Sector colindando con las Av. Túpac Amaru, Av. Dos, y a lo 

largo de la Av. El Milagro, presenta sectores formalizados por COFOPRI como: 

P.I El Milagro Sector IV y A.H.M. El Milagro Sector V. La zona de Vivienda Taller 

(I1-R), se encuentra colindando con la Calle Ciro Alegría, Atahualpa, Av. 

Cuatro y a lo largo de la Av. José Carlos Mariátegui y Av. Tres. 

Ambos Sub- sectores admiten complementariamente usos como Educación (E1 y 

E2), Salud (H2 y H4), zonas de Recreación Pública (ZRP), Otros Usos (OU) y Zonas 

de Reglamentación Especial para usos no urbanos como: 

• Sub Sector M- I B: Zona de Reglamentación Especial – Riesgo (ZRE-RI) 

ubicado en la Línea de Alta Tensión- Av. José Sandoval, Zona de 

Reglamentación Especial Monumental y Entorno Histórico Monumental 

(ZRE (M-EHM)) que comprende la Zona Arqueológica Muralla “La Cumbre”, 

Zona industrial (I1/I2), en las áreas cercanas al relleno sanitario municipal. 

• Sub Sector M-I C: Zona Residencial Densidad Media (RDM), Zona de 

Reglamentación Especial-Residencial (ZRE-R (c)) y Zona de Industria 

Elemental y Liviana (I1/I2), ubicadas colindantes a las líneas de alta 

tensión del Sistema interconectado y Vía de Evitamiento (futura autopista 
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del Sol); Zona de Reglamentación Especial Monumental y Entorno Histórico 

Monumental (ZRE (M-EHM)) que comprende el Canal Wichanzao (el cual se 

encuentra ocupado por viviendas hace 10 o más años). 

 
Se plantea una población de 64,161 habitantes, utilizando una densidad 

bruta promedio de 180 hab/ Ha, en función de las características del terreno, 

la ocupación actual de los lotes, las modalidades de ocupación previstas, su 

proceso de consolidación y la población de destino. 

 

7. EQUIPAMIENTO URBANO 

    Se plantean tres niveles de Equipamiento Urbano, correspondientes a 

Distrito de Planeamiento, Sector de Planeamiento y Barrio. En los dos 

primeros niveles se han definido el Equipamiento con referencia a los 

coeficientes del “Sistema Nacional de Equipamiento”- SISNE, y en cuanto al 

nivel de Barrio sus áreas de Equipamiento se definirán en función a los 

Aportes Normativos Gratuitos, correspondientes al uso de Vivienda 

Unifamiliar de Densidad Residencial Media. 
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8. VIALIDAD 

En el Sistema Vial del planeamiento, se propone una clasificación vial 

diferenciada de acuerdo a jerarquía, que permiten la integración y 

conectividad del área de intervención con los distritos de La Esperanza, 

Huanchaco y el área metropolitana. El Sistema Vial del Planeamiento 

Integral, ha sido definido de acuerdo al plan vial contemplando el plan de 

desarrollo metropolitano. 

El planeamiento cuenta con vías importantes de categoría Nacional, Regional 

y Metropolitana, como son la Carretera Panamericana Norte, la Vía de 

Evitamiento (futura Autopista del Sol) y la Vía Expresa Norte, que lo vincula 

y articula con los distintos núcleos de la ciudad. Además, cuenta con un eje 

vial que trae consigo la conformación de las líneas de alta tensión, dicho 

trazo se considera como vía arterial por la función que desempeña dentro de 

área metropolitana y por las características físicas de su sección vial. 

 

Longitudinalmente, se encuentran las vías de articulación urbana como Av. 

Dos, Av. El Milagro y Av. Industrial que se desarrollan de norte a sur. 

 

De la misma forma, vías colectoras transversales de igual importancia como: 

Av. Túpac Amaru, Av. José Carlos Mariátegui, Av. Uno, Av. Tres, Calle Sinchi 

Roca, Calle Francisco Bolognesi, 28 de Julio, Calle Ciro Alegría y Atahualpa. 

De acuerdo al Esquema Vial Metropolitano del Plan de Desarrollo Urbano 

Metropolitano al 2022 y a la Nueva Propuesta Vial Metropolitana, se han 

determinado el trazo y derecho de vía de la Av. Túpac Amaru, Calle 

Atahualpa, Av. Tres, Av. Uno, Av. El Milagro y Av. Industrial. 

 

9. ANEXOS 
 

ANEXO 1. PRIMERA ORIENTIACIÓN CON LOS DIRIGENTES PARA LA SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA 

ANEXO 2. VISITA A CAMPO AL SECTOR AL BORDE DE LA QUEBRADA 

ANEXO 3. VISITA A CAMPO – ZONAS DESTINADAS PARA EQUIPAMIENTOS 

ANEXO 4. DELIMITACION_PI SUB SECTOR M-1BC, M-IC - DP EL MILAGRO 

ANEXO 5. PLANO DE ZONIFICACIÓN Y MANZANEO - PLANEAMIENTO URBANO INTEGRAL EL MILAGRO 

ANEXO 6. PLANO DE ESQUEMA VIAL PLANEAMIENTO URBANO INTEGRAL EL MILAGRO 

ANEXO 7. INFORME DE ANÁLISIS DE RIESGO (ADR) EN EL ÁREA DELIMITADA POR LOS SECTORES 

VILLA EL SOL Y VILLA SAN JOSÉ 
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ANEXO 1. PRIMERA ORIENTIACIÓN CON LOS DIRIGENTES PARA LA SOCIALIZACIÓN DE 

LA PROPUESTA 

El día 22 y 23 de noviembre del 2021 se realizó la primera reunión con los 

dirigentes de los sectores del área de intervención, explicando los trabajos a 

realizar. 
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ANEXO 2.  VISITA A CAMPO AL SECTOR AL BORDE DE LA QUEBRADA 
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ANEXO 3. VISITA A CAMPO – ZONAS DESTINADAS PARA EQUIPAMIENTOS. 
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ANEXO 4. DELIMITACION_RESTRUCTURACIÓN DEL PI SUB SECTOR M-1BC, M-IC - EL 

MILAGRO 
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ANEXO 5. PLANO DE ZONIFICACIÓN Y MANZANEO – RESTRUCTURACIÓN DEL PI SUB SECTOR M-1BC, M-IC - EL MILAGRO 
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ANEXO 6. PLANO DE ESQUEMA VIAL - RESTRUCTURACIÓN DEL PI SUB SECTOR M-1BC, M-IC - EL MILAGRO 
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ANEXO 7. INFORME DE ANÁLISIS DE RIESGO (ADR) EN EL ÁREA DELIMITADA POR LOS SECTORES VILLA EL SOL Y VILLA SAN JOSÉ 
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